
. c

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS'

Director y  Administrador. RAMON SANTAMARIA

^ í o u c x x v n i i TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1962 NUM. 17.781

PODER LEG I SLAT IV O

DECRETO NUMERO 114
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 109 
¿nítido por el Poder Ejecutivo, el dos de junio del año en curso, que li- 
tefgjjnente dice:

“ACUERDO N° 109

Con vista del Convenio N 1 firmado por los Presidentes de las Re
públicas de Honduras y de El Salvador, juntamente con los respectivos 
ujnwtros de Relaciones Exteriores, de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, y del Interior, en El Amatillo, Departamento de La Unión, El 
Salvador, el veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y dos; cuyo 
tato literalmente dice:

CONVENIO N° 1

Loa Presidentes de las Repúblicas de Honduras y El Salvador,

CONSIDERANDO: Que el 9 del mes en curso, se efectuó en la sede 
de la Organización de Estados Centroamericanos, en San Salvador, una 
reunión de los Excelentísimos Señores Ministros de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública de Honduras y del Interior, de El Salvador, asistidos 
de sus respectivos Asesores, con plena autorización de sus Gobiernos, 
para examinar y resolver problemas relacionados con la aplicación de sus 
Leyes Migratorias, respecto a la situación jurídica de los nacionales de 
un Estado en el territorio del otro; con la participación de los Excelen
tísimos Señores Ministros de Gobernación, de Guatemala, Nicaragua y 
Costa Rica, en calidad de observadores.

Animados del deseo de evitar todo aquello que de alguna manera 
pueda alterar los fraternales vínculos que tradicionalmente han unido 
a las dos hermanas Repúblicas, se han reunido en esta fecha, en el lugar 
fronterizo de El Amatillo, Departamento de La Unión, El Salvador, y, con 
base en el Acuerdo a que llegaron dichos funcionarios, formalizan el si
guiente Convenio:

I

Los Gobiernos de Honduras y de El Salvador no expulsarán de sus 
respectivos territorios a los nacionales del otro Estado, que se encuentren 
radicados dentro de su jurisdicción territorial a esta fecha, por carecer 
de los documentos que acrediten su residencia legal definitiva.

n

Loe hondureños y los salvadoreños a que se refiere el numeral an
terior, podrán obtener su residencia legal definitiva mediante los siguien
tes requisitos:

a) Presentación de una solicitud, en el papel sellado correspondiente, 
al Ministerio de Gobernación o del Interior, o a la Gobernación 
Política Departamental por el interesado, por su representante 
legal o apoderado, o por e! funcionario consular de su país; y,

b) Acompañar a esa solicitud una constancia extendida por el Fun
cionario consular de su país, para comprobar la nacionalidad y 
buena conducta en el país de origen.

Otorgada la residencia por el Ministerio de Gobernación o del Inte- 
jw , se comunicará a le Oficin? Consular respectiva para los efectos de 
®jR*®fcr documentos, identificación y solicitar en el papel sellado corres- 
P°®®Gote, la inscripción en el registro de extranjeros.

W U ? J ? * ^ Ímiento ^^alado no se observará estrictamente cuando la 
^gUación de uno de los Estados omita o no exija alguno de los trámites 

mencionados.

m

aplicarán el principio de reciprocidad para dispensar el 
¡y  ** derechos, impuestos o tasas que causare la obtención de la do- 
-- ——ión referida.

IV

legalizar la residencia será de seis meses, que deberá 
hasta por tres períodos iguales, si las circunstancias lo ame- 

J  a solicitud de cualquiera de los Gobiernos.

C O N T E N I D O
Decretos Np iu  y 115.- A«o*ta de

O k ru  N b l« M  y Conm ute— t— —

O rdm eidt Pu q  eomeDoedieocee U u n  de IM .

Swratarti d« Educación Pública
Acnerdoa N* 190 a l m . tnelueÍTe —Febrero de 1ME

AVISOS

Los nacionales de ambos países que a partir de esta fecha ingresa
ren en territorio del otro Estado en calidad de residente, deberán cumplir 
con los requisitos migratorios que las respectivas legislaciones exige:;. 
Arabos Gobiernos dictarán \as medidas necesarias para evitar que sus et,- 
cion; ?es emigren sin la documentación correspondiente. En consecuencia, 
a partir de esta fecha, los nacionales de cada país que ingresen en el t - 
rritorio del otro para fijar su residencia sin haber llenado los requisitos 
legales que cada país exige, quedarán sujetos a ser expulsados de con
formidad con la ley, sin que esto sea motivo de reclamo alguno.

EN FE DE LO CUAL, firman este instrumento, con los respectivos 
Ministros de Relaciones Exteriores, de Gobernación, Justicia y Seguri
dad Pública, y del Interior, en El Amatillo, a los veinticuatro días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y dos.

Ramón Villeda Morales,

Presidente de la República de 
Honduras.

Andrés Alvarado Puerto,

Ministro de Relaciones Exteriores.

Ramón Valladares h.,

Ministro de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública.

Rodolfo Cordón,

Presidente de la República 
de El Salvador.

Rafael Bquizábal Tobías,

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ruy César Miranda Lupone,

Ministro del Interior.

CONSIDERANDO: Que los Gobernantes de las Repúblicas de Hon
duras y El Salvador, animados del deseo de evitar todo aquello que de al
guna manera pueda alterar los fraternales vínculos que tradicionalmente 
han unido a los dos países hermanos, se reunieron el veinticuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, en el lugar fronterizo de El Amatillo, 
Departamento de La Unión, El Salvador, para suscribir el presente Con
venio con base en el Acuerdo a que llegaron los Excelentísimos Señores 
Ministros de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública de Honduras y 
del Interior, de El Salvador, asistidos de sus respectivos Asesores, en la. 
sede de la Organización de Estados Centroamericanos, en San Salvador, 
el nueve de junio de mil novecientos sesenta y dos;

CONSIDERANDO: Que para satisfacer plenamente los propósitos 
del Convenio de referencia, es conveniente que el Gobierno de la Repú* 
blica le dé su aprobación, por cuanto se ajusta a la Constitución de la 
República;

Por tanto: el Presidente de la República,

ac u erd a  :

I o—Aprobar en todas sus partes el Convenio N° 1, suscrito por los 
señores Presidentes de las Repúblicas de Honduras y de £3 Salvador, jun
tamente con los respectivos Ministros de Relaciones Exteriores, de Go
bernación, Justicia y Seguridad Pública, y del Interior, en El Amatillo, 
Departamento de La Unión, El Salvador, el veinticuatro de junio de mil 
novecientos sesenta y dos; y,

2°—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional, en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los dos días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta, y dos.—Comuniqúese.

f) R. VILLEDA MORALES. 

£1 Secretario de Kgtario en el Deqaaeho de Relaciones Exteriores,

f) Aladró Alvarado Puerta^*.
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C.( a los cuatro días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y 
dos.

M o d e s to  R odas  A lv a r a d o  h .7
Presidente.

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Ahraham Zúniga Rivas,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

DECRETO NUMERO 115
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Ailículo Unico—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo del Poder 
Ejecutivo N 110 del dos de junio del corriente año, que literalmente dice: 
“Acuerdo N" 110.—Con vista del Convenio N° 2, suscrito por los señores 
Presidentes de las Repúblicas de Honduras y de El Salvador, juntamente 
con los respectivos Ministros de Relaciones Exteriores, de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, y del Interior, en El Amatillo, Departamento 
de La Unión, El Salvador, el veinticuatro de junio de mil novecientos se
senta y dos; cuyo texto literalmente dice:

CONVENIO N* 2

Los Presidentes de las Repúblicas de Honduras y de El Salvador,
ANIMADOS igualmente por el deseo de afirmar los vínculos de 

amistad que existen entre las dos Repúblicas;

DECIDIDOS a solucionar en forma justa y racional los problemas 
comunes que interesan a ambos Estados;

COMPENETRADOS de la trascendencia que tiene para sus respec
tivos países, el desarrollo normal de sus programas de integración eca- 
pómica, cultural y demográfica;

CONVENCIDOS de que el común destino de los Estados Centroame
ricanos sólo podrá forjarse hacia un mejor porvenir, a base de la mutua 
cooperación de sus pueblos y gobiernos, mediante la acción conjunta de 
esfuerzos y voluntades; y

CON EL PROPOSITO DE reiterar su adhesión a los principios que 
informan el Sistema Interamericano,

ACUERDAN:

I

Que es necesario y conveniente unificar sus respectivas legislaciones 
migratorias, reduciendo al mínimo los requisitos legales con la finalidad 
de facilitar el tránsito y residencia de sus connacionales en ambos países.

II

Para el efecto de la cláusula anterior, se integrará una Comisión 
Mixta con dos miembros por cada país, dentro del plazo de seis meses, a 
partir de esta fecha. E\ proyecto que elabore esta Comisión se someterá 
por el órgano correspondiente a la aprobación de las respectivas legisla
turas.

m

Invitar a los Gobiernos de Guatemala, Nicaragua y Costa Rica, a que 
se adhieran al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, firman este instrumento, con los respectivos 
Ministros de Relaciones Exteriores, de Gobernación, Justicia y Seguridad

Púhlica v del Interior, en El Amatillo, a los veinticuatro días del A 
juriio d'e cnü novecientos sesenta y dos. —  *

Ramón Villeda Morales, Rodolfo Cordón,

Presidente de la República de Presidente de la República
Honduras. 111 Salvador.

Andrés Alvarado Puerto, Rafael Equizábal Tobía»,
Ministro de Relaciones Exteriores. Ministro de Relaciones Exterior».

P___to Valladares b.. C*®" MiiMda Lupoae,
Ministro de Gobernación, Justicia y 

Seguridad Pública.
Ministro del Interior.

— ’  v

CONSIDERANDO: Que \m Gobiernos de las República» de Ho». 
duras y El Salvador, animados por el deseo de afirmar los vinculog & 
amistad que existen entre las dos Repúblicas y decididos a soluckxftr «  
forma justa y racional los problemas comunes que interesan a ambo» 
Estados;

CONSIDERANDO: Que los Gobiernos de ambos países, compeseb*. 
dos de la trascendencia que tiene para los respectivos países el desuní» 
normal de sus programas de integración económicas, cultural y feo* 
gráfica y convencidos de que el común destino de los Estados Centro
americanos sólo podrán forjarse hacia un mejor porvenir, a base de k 
mutua cooperacion de sus pueblos y gobiernos, mediante la acción c». 
’unta de esfuerzos y voluntades; y con el propósito de reiterar su adfe. 
sión a los principios que informan el Sistema Interamericano, suserüfena 
el presente Convenio;

CONSIDERANDO: Que para satisfacer plenamente los propóaito» 
que animaron a suscribir el presente Convenio a los señores Presidenta 
de los países signatarios, es conveniente que el Gobierno de la República 
le dé su aprobación, por cuanto se ajusta a la Constitución de la RepúhUca;

Por tanto: el Presidente de la República,

a c u e r d a :

1 —Aprobar el Convenio N« 2, suscrito por los señores Presidente! 
de las Repúblicas de Honduras y de El Salvador, juntamente con los n* 
pectivos Ministros de Relaciones Exteriores, de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, y del Interior, en El Amatillo, Departamento de U 
Unión, El Salvador, el veinticuatro de junio de mil novecientos M Hti 
y dos.

2°—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congrao 
Nacional, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional,Tegucigalpa,D. C., a los dos días dd nel 
de julio de mil novecientos sesenta y dos.—Comuníquese.,

f) RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f) Andrés Alvarado Puerto”,

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cuatro días del mes de agosto de mi\ novecientos Beswfta 
y dos.

M odesto  R oda s A lv a ra d o  h ., 
Presidente.

T. D a n il o  P a red es ,
Secretario.

Abraham Zúniga Rivas» ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

PODER EJECUT IVO
Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTO* RAMON VIUEOA MODALES

Ministro . . . .  Ing* Jwan Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de marzo de 1959.

N9 2549 - L 400-00, a favor 
de Olimpia Zelaya de Rivera, 
valor que le coi responde al

por Beca aceptada s e g ú n  
Acuerdo N i 0005 de fecha 2 
ie enero de 1959, para hacer 
estudios de Pavimentación y

Ing. Rafael Francisco Rivera, i Estructuras Para Puentes; en

la República del B asil, du
rante un período de nueve 
meses, a partir del primero de 
enero del cor» i-nte año. E*te 
pago corresponde al mes de 
marzo y se emitirá a favor de 
su señor a esposa Olimpia Ze
laya de Rivera.

N9 2560 -L  2.450.00. a fa
vor de varios empleados del 
Departamento de M an ten i 
miento, Dirección General de 
Caminos.

N9 2561.—L 25 50, a favor 
de Imprenta Calderón, valor 
de los artículos y materiales 
de cñcína suminístralos a ia

Dirección General de Caminos, | 
para «ervicio del Departamen-1 
to Administrativo.

No 2562.—L 26.50, a favrr 
de Imprenta Calderón, S. de 
R. L., valor de los artículos y 
materiales de oficina, suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Departamento de M an ten i 
miento.

N9 2563.—L 28.00, a favor 
de Imprenta Calderón, S. de 
P. L , valor de los artículos y 
materiales de oficina suminis
trados a la Dvrecáón Gsnerai 
de Caminos, para servicio del

Búfalo Puerto CW*Proyecto 
tés.

N9 2564.—L 9.00. a fatdf* 
Imprenta Calderón, S de&I* 
valor de tos at tículos yiMj* 
rhle* de oficina auminutffll* 
a la Dirección General de t¡* 
mino?, p»r¿ servico del 0* 
partamen to de Conttroeáfo.

Ní> 2565.-L 345.00. a 
del Pagador Especial de 
nos, valor de <a planilla cofty 
pendiente a Ja primera 
cena dei mea de ntar*̂  P-*" 
gastos del Taller de Safiü 
9a de Copán.
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j ^ c r e t a n a de Educación Pública

V  490

U ^  22 de febrero df

Tfití-

B  *  »* »***“ <*

aCUZWA:

a siguientes Profesores,

«jel Per**»*1 de 1» Esc»*1»* 
Urbana* y Rurales de! De
de El Para»»©. en la forma

u iiN iap io  DE YUSCARAN

EfifJ- ^Ramón Montoya C ”

pineMc, F«lg»cio Quintero V.

5^-Direder, Roberto Maradiaga F.

fa ff—w» Auxiliares, J. Efraín Cas- 
Owaelo Córáova V., Mercedes 

C. de 9rer¿, Oiga M. de Flores y Gloria 

R. Gtvers.

focada “Manuel BonilUF

Director*. Maria Mejia R.

Sob-Directora, Ana María Perdomo.

Profesoras Auxiliares, Betina Gonzá 

, pitw i M. de Chávez. Gelsomina 

9  de Hanegas, Liliana B. de Eguigure y 

Amalia A. de Matute.

MUNICIPIO DE GUINOPE

Ejcuefo 'Juan Raudales P.”

Director, Humberto Ñoñez R.

S*b-Diw*lora, Magdalena Zelaya F.

Profesores Auxiliares, Olga M. de 
Náñff» Gloria Rodríguez, Tomás E. 
Perrera, Gncidt dd C Escoto, Adal- 

k m  Lara, Célea de Lara, César Me

jia B. y Salvador Portillo.

MUNICIPIO DE MOROCELI

Escuela “Miguel Morazán”

Directora, Zobeida 1. Suazo.

Í  Sob-Di rector, Germán Luque.

Profanes Auxiliares, Mercedes Anta 

4b SoMt, Paula Franco, Nieve» Gómez, 
HécUr A. Cruz y Margarita v, de 
Seaao.

MUNICIPIO DE SAN LUCAS

Escuda “Pedro Nufio”

Diredor, Reinaldo Fiailos.

VA Directora, Marcelina Bricen©.

W * * » »  Auxiliares, Segismunda 
Edtela Aguilera y Esmeralda 
L

MUNIOPIO DE OROPOL1 

Evuela "‘Francisco Morazán'’

Director». Je*ú« Padilla.

Sub-Direvtora, Victoria de Flores.

Profesores Auxiliares, Martha Dilia 
Cruz, Miguel A. Mejia, Donato Caste

llanos, Eleonor Castellanos y Concep
ción Galo.

MUNICIPIO DE TEXIGUAT

Escuela “Tiburcio Rodríguez'

Directora, Matilde Reyes Enamorado.

Sub-Directora, Ada Lux Aguilar.

Profesores Auxiliares* Julio E. Fe- 
rrufino y J. Javier Pineda.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DE FLORES

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director, Salvador Velásquez.

Sub-Director, Pablo Casco.

■ doza. l«abei P. Metía. Mam»*-! ^ a- | 
. He jo. Guadalupe Aguilera y Eielvina 

\ Molina.

MUMCIPIO DE JACALEAPA

Escuela "República de Colombia*

Directora. Petrona Andrade.

Sub-Directora, María Antonieta Or

dóñez.

Profesoras Auxiliare*. Claudios Moo- 
(ingón, Socorro G. Pineda, Am  l a t í a 

Chávez, Luz Erlinda Salgado y Sacia 
Ventura.

MUNIOPIO DE AI-AUCA

Escuela “República de Hondura/'

Director, Mario H. Valladares.

Sub-Dirertor, Luz Torres.

Profesora Auxiliar, Cordelia Men

doza.

MMCIPIO DE SAN MATIAS 

Escuela “Miguel P, Baraona'' 

Director, Ramiro Duarte. 

Sub-Directora, Martha Rodríguez.

MUNICIPIO DE SOLEDAD 

Escuda "Froylán Turcios* 

Bñwaar, Aliono, Hernández R.

SaWMiw lora. Maña Hdefonsa Cas- 
o .

Auxiliares, Marina 0. de 
Omméo Palm* O., Maria G.

*  ****** 1 Mana Ués de Silva.

MUNICIPIO DE LIU RE

"Dionisio de Herrera"

Ifc***a. J«m» de P»lma.

^Directora, Adriana de Palma.

¡ ¡ ^  A n ilititt, Marina L Aguilar 
1 A«ml*.

Profesora Auxiliar, María Luisa de 

Andino.

MUNICIPIO DE VADO ANCHO

Escuela “Tiburcio Rodríguez”

Director, Erroilo Meza.

Sub-Directora, Deysi A. Contreras.

Profesor Auxiliar, Roberto Antonio 
Grádtó.

MUNICIPIO DE YAUYUPE

Escuela '‘Adán Canales'*

Director, Julio César Lopes.

Sub-Director, Julio César Palma.

Profesoras Auxiliares, Olivia H. Avi 
la, Norma A. Rodrigues © Irma A 
Avila (Plaza Hueva),

MUNICIPIO DE DANLI

Escuela “Guia Técnica N* 10”

Directora, Concha García C.

Sub-Directora, María B. Barahona.

Profesores Auxiliares, Dylia M. de 

Colindres, Elena R. de Mendoza, Diana 
Sevilla, Besey de Paz Casco, Israel A. 
Sosa y Aníbal Rojas.

Escuela “Pedro \ufio”

Director», Haydeé G. de Ortiz.

Sub-Directora, Mercedes Rodríguez.

Profesores Auxiliare?, María Teresa 
Morazán, Dolores de Cálix, Aracely Va
lle S., Rubí Meléndez, Alba de Rodrí

guez, Betulia V. de Rivera, Zenovia 
Rodas, Elba Godoy, Elia E. Godoy, 

Nery Rodas, Carlos Cárcamo, Corina 
Sánchez, Miriam Castellanos, Irma 

Valladares de Pineda, Clementina Sosa, 
Elizabeth Morarán, Beatriz Rodríguez, 

Blanca A. Flores, Alba Marina Rodas, 
Iris Rodas, Rosario M. Carias y Lidia 

Sosa.

Profesoras Auxiliares, Norma Aguilar 

y Obdulia Mendoza.

MUNICIPIO DE TEUPASENTI

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Mirthala M. de Morales.

Sub-Directora, Mercedes Galo Pine-

MUNICIPIO DE EL PARAISO 

Escuela “Franciscb Morazán”

Directora, Aurora Rosa A. de Fe- 
rrufino.

Sub-Directora, Maria S. de Molina.

Profesores Auxiliares, Eva María 
Isaula, Petronila Vallecillo, Dorotea 

Zavala, Norma N. González. Olga S*r 
miento, Adilia Zavala. María Luis* 

Mtdler, Ramón Píaa, Gloría L  Roja*, 
Amparo Molina S., M ífctáu  db l i n 

da.

Profesoras Auxiliares, Blanca O. Va

lladares y Dilcia Molina.

MUNICIPIO QE POTRERILLOS

Escuela “Marco A. Soto"

Directora, RertíHa Cerrato.

Sub-Directora, Emelina Msyorquín.

Profesores Auxiliares, Mariano Del 

Cid e Isidro Gamero.

ESCUELAS RURALES

MUNICIPIO DE YUSCARAN

Aldea Ojo de Agua

Escuela “La Esperanza”

Directora, Concepción Zavala.

Sub-Directora, Gricelda González.

Profesora Auxiliar, Rosa González.

Aldea El Cordoncillo

Escuda “ Alvaro Contreras”

Directora, María C, Figueroa.

Aldea El Ocotal

Escuela “Naciones Unidas"

Directora, Petrona Lagos D.

Aldea La Génaga.

Escuela “Eusebia Fiailos"

Director, José Dolores Morales.

Sub-Directora, Emilia F. de Fonsefa.

Profesora Auxiliar, Cruz A. Rivera 
< Plaza Nueva 1.

Aldea El Zona1

Escuela “Juan Raudales"

Director, Santiago Fortín R.

Aldea Laínez

Escueta “Poticmrpo BomitW 
Director, Francisco Alonas h.

Aldea Chagüite Oriente

Escuela “Augusto C. Cedió"

Directora, Zoila MuaiBiflt

\lciea La Crll* >lá 

Es> uela "Jai* T. Cabañas” 

iVirertora, Maura de Cbî ex.

Aldea EJ Pericón 

Escuela “Esteban Guardiola'’ 

l>ireetar, Joec L. Flores.

Aldea El Teñidero 

Escuela “Juan Lindo*

Dirertora, María Luisa Ranales.

Aldea Las Crncitaa 

Escuela “Ramón Raudales” 

Director, Rubén Andino.

Aldea El Guanac astil lo 

Escuela “José R. Reyes” 

Directora, Ana Dolores de Franco. 

Aldea Rancho del Obispo 

Escuda “Juan Lindo”

Directora, Azucena Cáceres.

Aldea El Barro 

Escuda “LufS Landtf 

Directo», Alfredo Lagos.

Aldea Sabana Redonda 

Escuela “El Esfuerzo” 

Directora, Rosario Rodríguez. 

MUNICIPIO DE GUINOPE 

Aldea Santa Rosa 

Escueto “Alvaro Contreras*1 

Directora, Angela C. Fonseca.

Aldea Manzaragua 

Escuela “Marco A. Soto” 

Directora, Lidia Barahona. 

Sub-Directora, Eufemia Q. de Palma. 

Aldea de Pacayas 

Escuela “José C. dd Valle” 

Directora, Lidia M, de Flores.

Aldea Galeras 

Escuela “Pedro Nufio" 

Directoral, Lucila Colindres,

Aldea Lavanderas 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Daysi A. López.

Aldea Silisgualagu#

Escuela “Paulino Valladares” 

Directora, Angélica Fortín.

Aldea Arrayanes 

Escuda “Ramón Xooc” 

Directora, Oria Lisandra Romero. 

MUNICIPIO DE MOROCELI 

Aldea Buena Vista 

Escuda “Francisco Moraián'' 

Directora, Adda M. Moreno. 

Sub-Directora, Francisca CaAelláii. 

Aldea Los Limones 

Escuela “República de Cuba" 

Directora. Rosalía Torres C.

Aldea VaBe Arriba 

Esetuia “Francisco M onaéi” 

Directora, Dan A. ( m j

Vldea El Suyate 

Escuda “La Redención1 

Directora, Clon» Pérez \ alie.

Aldea Hoya Grande 

Escuda “Miguel P. Baraona" 

Directora, Blasin* Torres,

Aldea El Plan 

Escuela ‘Minerva” 

Directora, Reisva A. V 'úqua.

Aldea El Llano 

Escuela “República del P«rú" 

Directora, Rita G.

Aldea Flor Axui 

Escuela “República de Honduras” 

Directora, Eufemia G*t<-U V. 

MUNICIPIO DE SAN LUCAS 

Aldea Quebrachos 

Escuela "Juor Lindo” 

Director, Ramón Pineda.

Aldea Surule 

Escuela *Dionisio de Herrera” 

Directora, Otilia Briseño M.

Aldea Tapahuasca 

Escuela “José C. del Valle” 

Directora, Blanca O. Do mus.

Aldea La Montaíma 

Escuela “José C. del Valle" 

Director, Amílcar G. Dormes. 

Aldea Jonacata)

Escuela “Luis Landa” 

Director, Luis Aníbal Sánchez.

Aldea Na vi jure 

Escuela “Alvaro Contreras” 

Director, Reinaldo Escoto S.

Aldea Candelaria 

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, José H. Dormes.

Aldea La Paz 

Escuda “Marco A. Soto" 

Directora, Carmen E. Cabrera. 

MUNICIPIO DE SOLEDAD

Aldea El Tejar 

Escuela “Pedro Nufio” 

Directora, Laura Oyueia.

Aldea San Marcos 

Escuela “Policarpo Bonilla” 

Director, Ramón Avila.

Aldea Lo« Alpes 

Escuela “Ernesto Fiailos“ 

Directora, Cándida Rosa Flore4 

Sub-Dir«ctora, Cleotilde Sánchez. 

Aldea El Victoriano 

Escuela “José C. dd  Véle” 

Sub-Director, José G. Avila. 

Directara. Zulea&a S. de Zúniga.

Aldea La Victoria 

Escuda ^Francisco Monzón" 

Kteetar, P áú  Pejw  Herma.
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Aldt:a í?anto Domingo 

Esc ueia "Cristóbal Colón”

Director, Rodolfo Oyuela,

Al de» Las Marías 

Escuda “Lempira”

Director, Oscir David Pineda.

Aldea Cerro Bonito 

Escuela "Manuel Btmiltf* 

Director, Víctor Manuel Cruz.

Aldea Las Florea 

Escuela “República dd Brasil” 

Directora, Juana Herrera.

Aldea Portillo Blanco 

Escuelo "José T. Reyes” 

Directora, Gloría R. Aguilar.

Aldea El Rodeito 

Escuela “Ramón Rosa” 

Directora, Haydeé Laríos- 

Aldea Ojo de Agua 

Escueta “Justo R. Barrios” 

Directora, Alicia Palma B.

Aldea El Tapiado

Escuela “República del Perú’*

Director, Conidio Moneada (Escuela 
Nueva).

Aldea El Potrero 

Escuela “José T. Cabañas” 

Director, Lucio Rueda.

MUNICIPIO DE LIURE

Aldea San Ramón 

Escuela “José T. Reyes” 

Director, Ramón Rueda.

Aldea La Cidra 

Escuela “Presentación Centeno” 

Directora, Herlinda Aguijar.

Aldea Santa Cruz 

Escuela “Francisco Morazán** 

Directora, Santos Reyes Casco.

Aldea Cañitas 

Escuela “José C. del Valle" 

Director, Gustavo Aguilar V. 

MUNICIPIO DE OROPOLI

Aldea El Abra 

Escuela “Esteban Guardiola** 

Directora, Teresa de Mendosa.

Aldea Corralitos 

Escuela “José T. Cabañas" 

Director, Carlos Rodríguez D.

Aldea El Baño

Escuela “Luis Lando" 

Director, Cecilio Doblado. 

Sub-Directora, Isolioa Grádiz E.

Aldea El Zapote 

Escuela “Ramón Rosa” 

Directora, Reina Victoria Flores.

Aldea Las Casitas 

Sacuda “Mareo A. Soto” 

®faaaaw*r Albertina H aajadtt.

Aldea E] Deshecho 

Escuela “Manuel Bonilla” 

Director, Manuel de J. Mendoza. 

MUNICIPIO DE TEXIGUAT

Aldea Asunción 

Escuela "Juan Lindo"

Director, Nicolás Casco.

Aldea Q  Hachero 

Escuela "La Esperanza" 

Directora, Mercedes Sierra.

Aldea San Lorenzo 

Escuela "José C. del Valle'’ 

Director, Demetrio Contreras.

Aldea Río Arriba 

Escuela “Ramón Ortega” 

Directora, Elda Anarda Avila.

Aldea Jamayupe 

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Edilberto Rodríguez.

Aldea El Zapotal 

Escuela “Alvaro Contreras” 

Directora, Alicia de Sierra.

Aldea San Sebastián 

Escuela “Luis Bográn” 

Director, Daniel A. Rodríguez.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

DE FLORES

Aldea Comunidad 

Escuela “Ramón Rosa” 

Directora, Er linda de Zelaya.

Aldea Mandaste 

Escueto “/osé C. ¿ei Valle” 

Directora, María Ramona Zúniga.

Aldea Llano Grande 

Escuela “Progreso de Oriente” 

Directora, Martha I. Sevilla.

Aldea El Chagüite 

Escuela “Nueva Esperanza” 

Directora, Olga L. Espinoza.

Aldea El Tolobre

Escuela “Lempira”

Director, Humberto Sánchez.

Aldea San Pedro 

Escuela “Alfonso Guillen Z.n 

Director, Virgilio Espinal. 

MUNICIP|0 DE VADO ANCHO

Aldea San Jerónimo 

Escuela “Eusebio Fiaüos“ 

Directora, Juana del C Baquedano.

Aldea Juvias 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, V alentina Sánchez. 

Aldea Apausupo 

Escuela “José C. del Valle” 

Directora. Erilada F. Elvir.

Aldea Las Mesas 

Escuela “Jasé T. Cabanas“ 

Director, E M ia  R. Palana.

Aldea Tolobre

Escuela “ Manuel Bonilla*

Directora, Rosa Angélica Méndez.

Aldea Jrnicaago.

Escudo “ Luis Landa”

Director, H iláebrando A. Palma.

MUNICIPIO DE YAUYUPE

Aldea OagoitiBaa

Escuela “Luis A. Bríto"

Directora, Ana Rosa de Sáocbn.

Aldea El Hornito

Escuela “La Democracia"

Directora, Gregoria i. Sierra.

Aldea Casmatu

Escuela “Pedro P. Amaya”

Directora, Raquel López V.'

MUNICIPIO DE DANLI

Aldea Las Animas

Escuela “El Esfuerzo”

Directora, Zonta Zavala de Palma.

Sub-Directora, Dora Vásquez.

Profesores Auxiliares, Marcos Mendo

za, Laura García y Reina Flores.

Aldea Cifuentes

Escuela “José T. Cabañas”

Director, Jorge A. Zavala.

Aldea £11 Arenal

Escuela “Rodolfo Rojas”

Directora, Dora Mendosa.

Sub-Directora, Blanca Liliam Con

suegra,
Aldea linaca 

Escuela “Rafael H. Vaüen 

Director, Hugo Paz.

Aldea San Julián 

Escuela “Juan R- Molina” 

Director, Leonardo Zavala G.

^ AJdea Agua Fría 

Escuela “República de El Salvador” 

Director, Jorge Rojas. i

Sub-Directora, Lilia Cerrato T.

Aldea El Obraje 

Escuda “República de Guatemala” 

Directora, E. Esterlina Lagos.

Aldea Villa Santa 

Escuda “Augusto C. Cotilo* 

Directora, Olmeda Molina. 

Sub-Directora, María Teresa Duarte. 

Aldea El Pescadero 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Delia Rubia Sevilla.

Aldea Gualíqueme 

Escuela “Marco A% Soto* 

Directora, María G. Lobo.

Aldea El Oiingo 

Escuda “Salatiel Rosales* 

Directora, Nidia M. Pineda.

Aldea La Palmilla 

Escueto “ Tiburcio Rodríguez" 

Directora, Hilda Rosa Merlo.

Aldea Corral Falso 

Ffrit+Li “Francisco Morazán” 

Directora, Estdt Castellanos- 

Aldea Campamento 

Escuda “Paulino Valladares” 

Directora, Glenda A roca.

Aldea Jntiapa 

Escuela “José A. Domínguez* 

Directora, Idalia Lobo.

Aldea Azabache 

Escuela “La Libertad? 

Director, Leonel R. Rojas.

Aldea Santa María 

Escuela “José C. dd Valle” 

Directora, Betulia Colindres.

Aldea Sartenejas 

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Luis A. Molina.

Aldea El Matazano 

Escuela “Patnpiüa Onega" 

Directora, Encamación Vásquez.

Aldea Chichicaste 

Escuela “José T. Reyes” 

Director, Rodolfo Granados. 

Sub-Directora, Ena M- Zelaya. 

Profesora Auxiliar, Ciríaca Muñoz. 

Aldea Quebrada Larga 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Verónica Lara.

Aldea Las Mangas 

Escuela **Federico C. Canales” 

Directora, María T. Varela.

Aldea Las Lomas 

Escuela “18 de Noviembre” 

Directora, Mélida Salinas.

Aldea El Barro 

Escuela “Luis Landa” 

Director, Cesar A. Paz.

Aldea El Pataste 

Escuela “Frencisco Morazán** 

Directora, Dorila Galo,

Aldea La Lima 

Escuda “José T. Rey$$n 

Directora, Idalia Ferrera.

Aldea Santa Ana 

Escuela “Igualdad” 

Directora. Reina I. Maradiaga. 

Aldea Buena Esperanaa 

Escuda “Minenxt' 

Directora, Orfilia Luque.

Aldea Las Tusas 

Escuda mJuan R. Molina1* 

Directora, Mélida Ardón.

Aldea El Zamorano 

Escuda 44Pedro Nufio” 

Directora, Rosario Martínez. 

Aldea El CoyoJar 

E vuela “Nueva Oriento? 

Directo*», Lutgarda Palma.

Aldea

ESCUel°  *  Herrera

Directora, María ^

Aldea El 

^¡cuela “Jo*é T,

Directora, Olga M. *. r ... % 

Aldea Q uagada^

Escuela “La V e rj^  

Directora, María D. Lag*.

Aldea Q  Mié,

Escuela “Francisco 

Directora, Cándida Tala**^

Aldea Amfi 

Escuela 44Francisco 

Directora, Melva Valkcük 

Aldea San Mareas 

Escuela 44Pompilio O rttft 

Directora, Cristina SeriUa.

Aldea El Paita]

Escuela “República de 

Director, Mónico Medias.

Aldea El Benque 

Escueta “José T, Cabeátof’ 

Directora, Orfilia Pineda.

Aldea ApaU 

Escuela “Lempirtf 

Directora, Lucía v. de fitina Ja 

Aldea Las

Escuda uAlfonso X tlt 

Directora, juana A. Cárcamo, 

Aldea El Aguila 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Etelvina Lagos. 

MUNiaPfO DE EL PARAISO 

Aldea Santa Ova 

Escuda 44Alvaro C&npenf 

Director, Pedro F. Loba. 

Sub-Directora, Hortensia VaNk 

Profesor Auxiliar, Holanda ta n a . 

Aldea Cuyalí 

Escuela 44José C. dd ftftT 

Directora, Zulema CuiMa 

Aldea La Xhúia. . .  

Escuda “José T. R en f 

Director, Rubén Barrieatsa.

Aldea CoocfeagW 

Escuela* “José T. CaM af 

Directora, Angélica Cali*.

Aldea Loa Teiroact 

Escuda “Angd ZM gt Ih t lf  

Directora, holanda éa C d fc  

Aldea Los Vnfcaaaa 

Escuda "República Argea/át̂

Director, Luis A. M n « # ^  

Aldea La* 9dm  

Escuda ‘Marco A. Sotf 

Director, Rigoberto

Aldea Las Fia*» 

Escuda “15 de 

Directora, María M.
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¿Idea Lm Barrancas 

Eit jdm “Lempira”

M » , J«¿ «-Ufa “ ■“«*•
ffUttm Lm Manos 

^  *Di&m*o de Herrera” 

p- 11—  «María Bermátlex.

XUm  Gesaidilkw 

f f A  T ra  <f« Octubre” 

CiÓ n b i N. Acuña. 

AMh  Dificnltades 

» "18 ¿e Noviembre” 

púuinn Ufaría A. Moneada.

AMea Hincón Largo 

ffrrffjJg “Esteban Guardiola” 

Director», Adilia Méndez.

m unicipio DE JACALEAPA 

Aldea Lomas Limpias 

Escudo “Espíritu, del Siglo” 

Directora, Mercedes Rodríguez- 

Aldea La Chorrera 

Escuela “Marco A. Soto” 

Directora, Zulema de Paguaga. 

Aldea El Junquillo 

Escueta “La Independencia’' 

Director, Juan Padilla.

MUNICIPIO DE ALAUCA 

Aldea El Jícaro 

Etatela "José C. del Valle” 

Director, Francisco D. Robinson. 

Aldea Matapalo 

Ekoefa "Dionisio de Herrerd* 

Directora, Amalia de Calero.

Aldea Pedregalito 

Escuela “Esteban Guardiola” 

Director, Antonio J. Valladares M. 

Aldea Las Manos 

Bsatela «Miguel P. Baraona” 

Directora, Digna Caray Z.

Aldea Rio Arriba 

Escuela “Francisco Morazán” 

Director, Feliciano Ferrufino. 

Aldea Rodcito 

Escuela “Presentación Centeno” 

D*eue*a, Adelina I. Fonseca. 

Aldea San Antonio 

Escudo “Francisco Morazán” 

®***ctor, Edgardo Elvir.

Aldea Buena Vista 

Escuela "Lempira" 

or, Faustino Ferrufino 

Aldea n>iw«mp«

&c*ela Vuan R. Molina” 

Directora, Carmen Salinas.

Aldea El Cantón 

Enmela “Juan Lindo* 

Antonio Bustillo.

MUNICIPIO DE SAN MATIAS 

Aldea El Espiniio 

Escuda “República de Venezuela” 

Director. José Pilar Herrera.

Aldea El Guayarán 

Escuela “Francisco Morazán” 

DiiMMn, Martha A. CbhUibw. 

Aldea La Concepción 

Escuela “Esteban Guardiola” 

Directora, Eliana Valladares.

Aldea El Robledal 

Escuela “Alvaro Contreras” 

Directora, Ddia de Ayesias.

Aldea Santa Rosa 

Escuela “José C. del Valle” 

Directora, Francisca de Duarte. 

MUNICIPIO DE TEUPASENTI 

Aldea Santa Rosa 

Escuela “Dionisio de Herrera” 

Directora, Leandra Artica.

Aldea Escobas Amarillas 

Escuela “República del Ecuadorn 

Directora, Laura Barriemos.

Aldea Las Delicias 

Escuela 1Angel Zúniga Htiete” 

Directora, Soledad T. de Rodrígu

Aldea Potrerillos 

Escuela “Juan lindo" 

Directora, Martha Rosa Flores.

Aldea El Rodeo 

Escuela “Presentación Centeno” 

Directora, Ana A. de Velásquet.

Aldea El Ocotal 

Escuela “Félix Salgado” 

Director, José A. Maradiaga.

Aldea La Sebadilla 

Escuela “Luis Bográn” 

Director, Marcelo Coello.

Aldea San Isidro 

Escuela “Miguel Morazán” 

Director, Jorge A. Cano.

Aldea El Saladito 

Escuela “Pedro Nufio” 

Director, Hernán Amaya.

Aldea Paso Hondo

Escuela “Lempira” 

Directora, Rosario Amaya.

Aidea El Jute 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Elsa A. Amaya.

Aldea El Chilito 

Escuela “José Cecilio del Valle" 

Director, Teodoro Amaya.

Aldea El Suyatal 

Escuela “Cristóbal Colia” 

Directora, Laura R. de Velásquex.

Aldea El Panal 

Escuela “Carlas Aguilar” 

Directa», Natria Re<feigaet,

Aldea Los Encinos 

Escuela “Cristóbal Colón’' 

Directora, Laora Morillo Calo.

Aldea Loa Cocos 

Escuela *José Cecilio del Vaüe” 

Director, Maximino García.

El se imputará a la Partida
correspondiente dd Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comuni-

E1 Secretario de Etado es el Des
pacho de Edncaetón Pública,

Jote Martínez O.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondíate del PhMpnM» Gano- 

ral de Egresos e h p w * —C * bm-

El Secretario de Estado ea d  Ites* 
pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

Aldea Las Delicias 

Escuela “28 de Septiembr e* 

Directora, Romelia Portillo*.

Aldea El Limoncillo 

Escuela “José Trinidad Reyef' 

Directora, Dora M. de Palma.

Aldea Sabana Redonda 

Ecuria “Gertrudis de Cabañas” 

Directora, María Ramos.

Aldea Loma de Enmedio 

Escuela “Luis Landa”

Director, Luis A. Rodríguez. 

MUNICIPIO DE SOLEDAD 

Aldea Los Alpes 

Escueta .

Directora, Alejandrina Vaquedano.

Los nombrados devengarán el suel- 
do a que tienen derecho conforme De
creto N* 173, del 16 de octubre de 
1957.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* *95

Tegucigalpa, 

de 1962.

D, C , 22 de {obrero

Acuerdo N* 491

Tegucigalpa, D. C, 22 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar del 15 de febrero a no- 
viembre del presente año los becas de 

(L 30.00) treinta lempiras mensuales, 
a favor de cada una de las jóvenes 
siguientes que hacen estudios en la Es
cuela Normal Rural Mixta de San 

Francisco, Atlántida:

Acaerdo N* 493

Tegucigalpa, D. G, 22 de febrero de 

1962.

El Presidente de la RepóMiea 

iC D O D i:

Autorizar del 15 de febrero a no- 

viembre del presente año, las becas 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de tas jóvenes siguien
tes que hacen estudios en el Instituto 
Departamental “Lorenzo Cervantes" de 
La Paz:

1.—Martha Ondina Medina

2.—Gilma Isabel Vásquez.

El gasto se imputará a la Partida co

rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, Acuerdo N* 496

José Martínez O. Tetuci^alpa, D. C , 22 d* Cebras 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a partir del mes de febre
ro al Instituto Departamental ‘'Fran

cisco J„ Mejía”, de Olanchito, Yoro, 

con (L 30.00) treinta lempiras men
suales, la beca autorizada en Acuerdo 

a noviembre del presente año, la  becas N* 308 del 3 de febrero en curso, 8 
de (L 30.00) treinta lempiras mensua- favor del joven Pedro Nolasco Duarte 
les, a favor de cada uno de los jóve- M., para que hiciera estudios en la 
nes siguientes que hacen estudios en Escuela Normal Asociada de esta ciu- 

el Instituto Departamental “Triunfo de dad.—Comuníquese. 
la Cruz” de Tela, Atlántida:

Acuerdo N* 494

Tegucigalpa, D. C, 22 de febrero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERBA:

Revalidar por los meses de febrero

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a partir del mes de febrero 
al Instítuo “Ramón Rosa” de Gracias. 

Lempira, la beca de (L 25.00) veinti

cinco lempiras mensuales, atuorizada 
en Acuerdo N* 412 del 15 de febrero 
ea curso, a favor de Marta Emma Nú
ñez, para que hiciera estudios en el 
Instituto “Lempira” de Erandique, Lem
pira.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1.—Hilda Amielle Rosales

2.—Mary Cooper Stevens.

El gasto se imputará a la Partida

1.—Luis A. Varela

2.—José Alberto Funes F.

3.—Gladys Ondina Herrera.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 497 
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1962. 

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Autorizar por \os meses de febrero a diciembre presen '̂ 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente de la Escuela 
Normal de Señoritas y Anexo Escuela de Aplicación “República de., 

correspondiente del Presupuesto Gene- £1 Paraguay”, de esta ciudad, en la forma siguiente:
ral de 
quese.

Egresos e Ingresos.—Común i -

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 

Acuerdo N* 492

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA CKSQHAL 

Primer Curso Sección “A”

1 Koma Nacional .........................................  I-
Inglés.........................................................
Matemáticas ................................................
Estudios Sociales ........................................
Ciencias Naturales ......................................
Artes Plásticas ............................................
j Educación Musical .....................................

Tegucigalpa, D. C, 22 de febrero de Educación Moral y C ívica........ .. ..............
1962. | —

Secciiñ

Idioma Nacional ........................................ L
*cotrda: ¡Inglés..........................................................

Autorizar del 15 de febrero a no- Matemáticas ............... ..........................................
viembre del presente año. U beca de | Estudios Soctalc*

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00 372.(H)

El Presidente de la República 1
72.00
36.00
60.00

________ r__________  60.00

(L 30.00» tremía lempiras mensuales ¡ Ciencias N a tu ra les ..............................................  ÍÍM Í!
a favor de la jovea Gladys Edén. que.-^rtes Plásticas ....................................................  36.00
hace estudios en el Instituto Departa-j Educación Musical ............................................  24.00
mental ~Manw4 Bonilla' de U  Ceiba, I Educación Moral ) Cívica..........................  24ÍK)
Atlántida. 1

372 00

quese.
R . V illeda  M orales.

quese.

R. V illeda  Morales.
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Sección “C

Idioma Nacional ..........................................L /2.00
Inglés..........................................................  “̂ *5^
Matemáticas ..................................... . . . . . .  60.00
Estudios Sociales......... . .............................  60.00
Ciencias Naturales......................................  60.00
Artes Plásticas ........................................ • ■ 36.00
Educación Musical ..................................... 24Ü0
Educación Moral y Cívica .................... 24.00 L

Sección UJT

Idioma Nacional.......................................... L 72.00
Inglés...................................................... * • 36.00
Matemáticas ......................................... .* • • 60.00
Estudios Sociales........................................  60.00
Ciencias. Naturales -.............................. * • • * 60.00
Artes Plásticas ................ ...................... 36.00
Educación Musical ......... . • ......................  24.00
Educación Moral y Cívica ..........................  24.00

Sección **£”

Idioma Nacional ............................*............ L 72.00
Inglés...............................* .....................  36.00
Matemáticas ................................................  60*00
Estudios Sociales........................................  60.00
Ciencias Naturales............................... * • • • 60.00
Artes Plásticas ................ . . . . ............ *. . .  36.00
Educación Musical .......................... .......... 24.00
Educación Moral y Cívica . . . . . . . . . . . . . . .  24.00

Sección uFf*
Idioma Nacional............................*............ L 72.00
Inglés..........................................................  36.00
Matemáticas ................................................  60.00
Estudios Sociales............................. 60.00
Ciencias Naturales ...................*.................. 60.00
Artes Plásticas .....................................- *.. 36.00
Educación Musical ............................... 24.00
Educación Mora] y Cívica ..........................  24.00

Sección “(?*

Idioma Nacional.................................... L 72.00
Ijiglés.............. ............................................ 36.00
Matemáticas ......................... ......................  60.00
Estudios Sociales . . . . » ...............................  60.00
Ciencias Naturales......... . ..................... • .. 60.00
Artes Plásticas .................................... 36.00
Educación Musical ........... .................. «. . .  24.00
Educación Moral y C ívica.................... 24.00

Sección UH*

Idioma Nacional..........................................  L 72.00
Inglés.......................................................36.00
Matemáticas ................................................  60.00
Estudios Sociales................................. . 60.00
Ciencias Naturales................................... .. 60.00
Artes Plásticas . ̂ .................. ..................... 36.00
Educación Musical ..................................... 24.00
Educación Moral y Cívica....................... 24.00

Sección **!**

Idioma Nacional............................... ...........L 72.00
Inglés ..........................................................  36.00
Matemáticas ................................................  60.00
Estudios Sociales................................. *. . ,  60.00
-Cienda» Naturales ................ *.................... 60.00
Artes Plásticas...........................................  36.00
Educación Musical ..................................... 24.00
Educación Moral y Cívíca..........................  24.00

Segundo Curso Sección

Idioma Nacional............................... ..........L 72.00
Inglés..........................................................  36.00
Matemáticas . .................................. ........... 60.00
Estudios Sociales........................................  60.00
Ciencias Naturales ............................... . 60.00
Artes Plásticas ............................................ 36.00
Educación Musical ..................................... 2400
Educación Moral y Cívíca ..........................  24.00

Sección. “BT

Idioma Nacional.......................................... L 72.00
Inglés . ........................................................  36.00
Matemáticas ......................................... . 60.00
Estudios Sociales........................................  60.00
Ciencias Naturales....................................... 60.00
Artes Plásticas ............................................ 36.00
Educación Musical ........................ . 24.00
Educación Mora] y G v ica ........................ * 24j00

372.00

A V I S O S

372.00

372.00

372.00

372.00

372.00

I K M A T C I  |

K! Infrascrito, Secretario del Jo i  
gado de Letras Primero da lo Civil, 
del depar lámante da Franelaeo Mo- 
rtsán. al (úbl)co an ganara! haca 
saber: que ao le sodlencia qae «e 
celebrarte) día veintiuno de sep
tiembre del corrlent* afio, a lai 
trae de la Urda, eo el local qoe 
ocupa eete Juzgado, ae remata/i en 
pública eubteta el inmueble que ac 
describe así: un solar situado en E 
Barrio Abajo de late ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sor, 
f o i treinta ver** d* Orlente » Pp> 
otante, máa o menos, comprendido 
entre loa siguientes límites: al Ñor 
te, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur. easa y solar de 
Jesús Várele; al late , casa* y sola- 
res de Rsmón Durón j  Antonio 
Flcree, j  at Oaate, otile de por me
dio, ca«a% de Hilario Padilla y Vio- 
cor Bárdenlos, en el cual ae en
cuentran Inscritas las slguieotei 
m#j m e: ana caaa de parad de adc- 
bes, piedra, ladrillo y madera, ou« 
blerta con tejas, pisos de ladrillo 
d i cemento, eon Instalaciones de 
agua potab’e f loa eléctrica. coaita 
de una pleia da esquina, una pieza 
batía la calle Morelos, y baoia la 
avenida, de áo* pieta», un zigu in  
y un garage y en el interior tres 
apartamientos, uno qus consta de 
dea pieza* y sus servicios de lnodc- 
ros y baso; otro de una pieza gran
de y una peque fia, comedor y ser* 
vicios, y otro de usa p ie »  que sirve 
de atla, y sobre ésta dos cuartos de; 
madera. Se encuentra inscrito et 
dominio a favor de Melchor Haddad 
y Hooe., y bajo loe números dos
cientos setenta y nueve, Folies torea- 
Cientos eeeenta y cuatro, del Tomo 
dentó diecinueve, y número ciento 
setenta y nutre, FoJtps dojeteotos 
veintiocho y doscientos veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y ocho, 
del Registro de la Propiedad In 
mueble y Mercantil de e*t« depar
tamento, Dicho inmueble se remt- 
Mrá, para hieer efectiva cantidad 
de lempiras que los seCorfs Juan, 
Melchor Haddad, y Ramón Haddad

y bermaooe, eon en deberle al sefior 

Joaquín Aguilar FcnlevUla. Dicho 

iusneble Toé valorado de común 
acuerdo por laa paite», en la casti
dad de Ulento D.ez M»1 Lem jiras, 
f se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
poetaras qoe no cobran las dos 
tercerea partee del avalúo—Tegu- 
cigaipa, D. C-, 23 de ag'sto de 1062.

R o la n d o  G a rc ía  Pe r l a , 

Stio .

Del 27 A. al 20 8. 62.

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil dei departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de iey, hace saber: que en ia 
audiencia que ee celebraré en 
el local qae ocupa este Juzga
do el día miércoles diez de 
cctubre entrante, a las nueve 
y medía de la mañana, se re
matarán los muebles 8 i guien 
tes: “Una Refrigeradora-Vi
trina Marca Frigidaire, coior 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve botellas (69) de 
licorea que se detallan de la 
siguiente manera: Una bote
lla de licor Benedictine. Cua
tro botellas de Agua Mineral 
Vicky. Una botella de Wishky 
Ballantine. Una docena de 
vino tinto Marfil. Seis bote* 
Has de vino Soberano. Dos bo
tellas Ron Colonial. Once bo
tellas Marfil Seco Español. Do
ce botellas vino Herederos del 

Marqués del Riscal. Dos bo

tellas de vino Tres Barriles.

Una botella de Brandy, Pie 
botella* de T&on Carioca. Q§. 
co botellaB de Old-Penebi*» 
London Dry Gin. TW^  
ft&e de Vermouth 

rafiorí Di Tormo. Coate»fc». 
tellás dé Vermouth 
Boa botellas Peperawat U* 
botella de Vodka ya tcmea». 
da. Una botella Coi&tre«*. 
Dichos bienes fueros valorafci 
por el Perito nombrado al «fa. 
to, en la cantidad dtaH ti* 
ciocbo lempiras ih  1.01$. 8a 
rematarán para hacer efeetha 
cantidad de lempira* qap «  
en deberte el señor Raál jfc. 
val Cueto al seftor Satina 
Amador. Se advierte qae psr 
tratarse de primera HdtaÍMa 
no se admitirán postan»*» 
no cubran las dos terceras yu

tes del avalúo.—Tegocicilpa,
D. C., 14 de septiembre da
1962.

R o land o  GabcU F., 
Srio.

Dei I 9 al 29 S. 62.

372.00

372.00

372jOO

Sección “C”

Idioma Nacional .................................. . L 72.00
Inglés.......................................................... .......36.00
Matemáticas ................................................ .......60.00
Estudios Sociales .................. . *............. .......60.00
Ciencias Naturales...................................... .......60.00
Artes Plástica* .................. ........................ .......3&00
Educación Musical ............................................24.00
Educación Mora) y Cívíca ....................... .........24.00 L 372.00

Sección “W

Idioma Nacional.......................................... L 72.00
Inglés......... ..................................... 36.00
Matemáticas ................................... ...........  60.00
Estudios Sociales ................ *.....................  60.00
Gencias Naturales ......................................  60.00
Artes Plásticas .......................................... 36.00
Educación Musical ................................ 24.00
Educación Moral y Cívica .......................... 2400 372.00

Tercer Curso Sección “A**

Idioma Nacional .......................................... L 72.00
Inglés „
Matemáticas ....................
Estudios Sociales.............
Ciencias Naturales...........
Educación para el Hogar .
Educación Música) .........
Educación Moral y Cívica

36.00
60.00 
60-00 
60.00
36.00
24.00
24.00 372.00 

(CbftJúuiartf)

El infrascrito, Secretario At) 

Juzgado de Letras Primero ds 

lo Civil, del departameat» fe 

Francisco Morazán, al pública 

en general y para los efectos 

de ley, hace saber: que ea % 
audiencia que se celebrará«  
el local que ocupa este 
el día martes dieciséis des* 
tubre entrante a las noeve f 
media de la msfiana, se nm~ 
tará el inmuebto sfgqieatt: 
Dos lotes de terreno, IgiCM» 
les están marcados eon los té» 
meros nueve y diet tetad 0» 
situados en el lugar den<li|ÍM> 
do Belén, al Suroeste d thé j*  
dad de Comayagdela, coahs 
siguientes límites y dhaensio* 
nes; Al Norte, veintieastr» 
varas, mediando calle eos ka 
lotes número uno de la Mr» 
Q; al Sur, veinticuatro «wat 
con lote número once éa h  
letra O; ai Este, vefotkttfc* 
varaé.^m adisíndo c iK ^,'0M í6 t» 

número doce f  trece df Ja 
tra O; formando dicho» Jtf* 
un solo cuerpo e ioaeril» é  
dominio a favor del seftot Iné  
A. Padilla &, con el náf f  
259, Folio 329 del Tom W  
del Registro de la Propleded 
de este departamento. Servi
rá de baae la cantidad w A  
rnada de seiscientos sstsafr 
cinco lempiras, (L 
tereses reclamado» y coala» *» 
juicio Se rematará P®"» 
cer efectiva cantidad da fa »  
piras que el señor ^  
Padilla Bulnes, es en debm» 

ai señor Cario» C. CoKadW 

Se advierte QO® P* ^ Jl>  
de primera licitaetóft» •• 

admitirán postara» QO* 09 

bran laa dos tercera»
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gnm Tegucigalpa, D. C 
12  de weptitmbre de 1962. 

Eotatrpo García P x rla , 
«ilo .

D d »  S- *115 O. 62.

Subasta voluntaria

g¡ isfnirrlto, Secretarlo del Jo* 
x. Teros de Mtraade lo Civil. 

iJ j jipgyt»Hi»nto f n n  sísoo Mo» 
al pübíleo «n general y par» 

jp'afecto* d« l*T> bñC* Mber: qu 
_  M gudleed* sefi*i*da por est* 
/«vado, P»r* el día vrintlouuro 
j ,  B|f » ^hr« del corriente afio, i 

laa «aa dé 1» t»r le, «  rematará e* 
iptosta vountaria, al siguiente 
^m ab ta  Uoa poseían situada t n 
( l  lagar llamado San Rafael, eaa<- 
rf» da Gepata, ‘ id** da Cofradía, 
jartadiceMta de este Distrito Cea 
yat, q«e «uto» máe o meooe, trein- 
H  j  ana saanianaa de «xiaatiór 
«opMUdil. cercada en todo# tas 
timbee de a’ambre. piedra y m*- 
¿sra, ood varios vertleotee de sgus, 
¿entro de U cual hay ecnatruíd» 
■■a eu*, paredes de adobe, en te
jida, eompuMta de una pieza gran
da baeta la cirretera, doi piezas 
taterfores, oomedor. cocí Da y un 
«orredor, cod tus respectivas puer- 
tea; ventanee 3e pino, estando teda 
limitada »ií: al Norte, posesión de 
Vltatl Blrfr; al Sur y Oeste, pose- 
altada loe Molina y ai Esta, loa 
fv ir  y parta delComúa de Cofra
día; ei inmueble descrito lo adqui
rió et Banco Nacional de Fomento, 
«8 pdbikea sabut*. el día miérco
les vetattunj de juaio de mil nove 
dnatoe sesenta y uo^. habiéndole 
feeefeo la adjudicación el Juzgado 
Frinero de Letras de lo Civil de 
«•te departamento, en el juicio 
ejeeultvj que dicha Iostituclón le 
jpreaovid a loe atiere» Juan Carlos 
f Alfredo Dacarítc, hibiéado*e he* 
cho la traltdin ea escritura pdbll- 
ea aatorizida en eata eludid, el 
veiotltré* de junio de mil nove 
«lento* sesenta y uoo, por el Nota
rio Oarloe Lanza 2 ¿peda, y ae en 
eacntra InicrJto a favor ds dicha 
Institución, bajo el número diez, 
tollos del trece ai dieciséis, del 
Toso eleato aessnta y cuatro, del 
Registro <1e la Propiedad Inmueble 
de etke departamento. La subasta 
Anterior ae hirá en cucoDlimienfc) 
•  lo ordenado en el artículo caa 
rente y tres, párrafo ouarto de ta 

de Establecimientos Bmct- 
rtos—Se alvUrte, que no ee admi
tirán pastorea que no cubran 1* 
euaia de L 15.000.00, valor asigna
da por el Banoo Naoional de Fo- 

l—TemaeiRalpa, D. C-, 23 de 
Ae 1662.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe caucasiano 

rías y a su» representantes, qua 

para la pronta tramitación da l a  

solicitudes da libra registro que 

presentan a este Ministerio, deben 

citar e! decreto correeptiodiente )  

determinar con toda dcmdctd lo* 

eervieios y demás impuaetoa a qua 

eatén obligados a pagar al Estadc 

con formes a su concesión.

lo».— (f) Guillermo López Roder- ] 
m Lo qu* M pone >n conoci
miento del póbhco. paia 1 * tf-*cKs| 
da ¡ey— Tegucigalpa. D. C-, ~ de! 
•gesto de 1961

Argento*  11 de Chávez,

20 S. 82.

La OBdatta Mayor de Obrae 

Públicas y Comunicaciones,

dad de Alajue a, Repúb Ic a  de Co* 
ta Rica, at-gún pjder que me fué 
otorgado por tos gerentes y apode
rados generare de dicha socieda i, 
en la ciudad de San Joaé de Costa 
Ríes, el veinte y dis de mayo del 
afio en onrso, ante loe oBctce de 
Nota>to Antonio Arroyo ^Alfaro, 
cuyo testimonio, debidamente au* 
bentlcado p a r a  «urttr efectos en 
este ^als, acompañ > para que se ra
zone y ae me devuelva, cou todo 
respeto compartí o ante U 1. a p<> 
a Ir el rrgiEtro a favor de mi repre
sentada, de I* marca ds fábrica y 
de comercio de la envoltura o caja 
que ae uaa eo el producto que am
para la marca "R ik ;” , que tiene 
las siguiente* leyendas :  “ Polvo 
para Lavar-Detergentc-Rtky- 
Bianco Mágico-Lar a Mis-Lava Me
jor” , que se usa eo tí.do tamafio

Polvo para lava

. D E T ER G E N T E

La infraecríta. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de ia 

Secretaría de Ecooomía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dos de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: MSe solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. - Gui
llermo López Rodezno, mayor 
de edad. Abogado, casado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado especial de 
la sociedad de responsabilidad 
limitada, denominada: Pun
to Rojo Limitado, del domi
cilio de la ciudad de AlajueJa, 
República de Costa Rica, se
gún poder que me fue otor
gado por los Gerentes y apo
derados generales de dicha so
ciedad en la ciudad de San 
José de Costa Rica, el veinti
dós de mayo del año en curso, 
ante los oficios del Notario 
Antonio Arroyo AI faro, cuyo 
testimonio, debidamente au
tenticado para surtir efectos 
en este país, acompaño para 
que se razone y se me devuel 
va, con todo respeto comparez 
co ante Ud. a pedir el registro 
a favor de mi representada, 
de la marca de fábrica y de 
comercio de la envoltura o caja, 
que se usa para el producto 
que ampara la marca denomi 
nada: '‘Punto Rojo” , que tiene

A QUIEN HIERESE:
Cuando usted solicite j 

una pobücacáón en LA i 

GACETA,  entiénda» 

oon el Administrador en 

la Tipografía NadonaL

de comercio, consistente en Iaa 
palabras: “Le Sency” , ia cual

estime convenientes. Acom
paño con eata solicitud los do
cumentos siguieotes: Certifi 
cación extendida por el Regis
trador de Marcas de la Repú 
biiea de Costa Rica, debida- 
mente autenticada, de la que 
aparece que la mencionada 
marca se encuentra registrada 
bajo el nüraero 22109 con fe* 
cha diez de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve 
del mencionado Registro, ti 
contrato de Agencia, un clisé, 
que representa la marca y diez 
ejemplares de la misma, y pido 
que, de conformidad con los 
Artículos 69, 79 y 89, de la Ley 
de Mercas de Fábrica, se sirva 
admitir esta solicitud y darle 
el trámite correspondiente.— 
Tegucigalpa. D C., dos de 
agosto de mil novecientos se 
senta y dos.—(f) Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 7 de agos
to de 1962.

Argentina M. de Chávez 

20 S. 62.

BLANCO MAGICO

lava m ás/ 
lava m elar/

OtLANDo E. C á rc a m o  T., 
S<Mjfeiafio.

fe f  t8 A. y 13 y 20 S. 62.

REGISTRO DE MARCAS

La tefrasehta, Jtfe de le Sección 
Patéate a y Marcaa de Fábrica, 

tafia  diente de 1* Secretaiia dt 
fcrsaoaala y Hacienda, hice saber*. 
4*e u e  feefaa do» de agosto del afi< 
*• anteo, sa admitió la solicitud 
Madtae: u$e aoltclta regietro de 
**ice^_Sefior Ministro de Econo 

i 7 Hacienda.—Guillermo Lópei 
mayor de tdtd. Abogado. 

J de eate vecindario, en m 
M ete r de apoderado eepecia) de 
fcBdadad da responsabilidad 11- 
M&ada, denominada Punto Rojo 
Ltaaltado dal domlcUj aa la elu-

*n colores Manco, neicro, rojo y vet- 
ie, para cfWtinguir con ella jatón 
ea polvo, ap icándola del modo, o 
modos que se estime conveniente, 
de 1* ex ilusiva ►laboraclón y ex 
pendió de ia sociedad Punto Rujo 
Limitado del domicilio de Ala
jú* U, República de Costa Rloa, 
dicha marca se encuentra regis
trada en el Reglatro de Maroaa de 
la República de Costa Rica, con el 
número 2210, oon fecha diez de no
viembre de mil rovecltntos cin 
eusnta y nueve, según ccn&ta d» 
la certificación exttn lid» por el Ra 
gtstrador da Ma'cai de dicha Repú
blica, debidameuie auténtica, que 
aeompafio a es a sollciiui. l<ual- 
xen:e aeompafio e<' correspondiente 
contrato ds sgecrU, un clisé que 
representa a marca y die< ej«m 
piares de la misma y pido que, de 
conformidad con loe Artlcu o í 69. 

’ 9 y S9, de la Ley de Mareas de R¿- 
orica, ee sirva sdmitlr esta solici
tud y darle *1 trámite correepon 
diente.—Tegucigalpa, D. C , doa dt 
agosto de mi i|no veden toa sesenta y

las siguientes leyendas. “Pun
to Rojo-Polvo Ideal-Para La
var Mejor” , que con una com 
binación de colores, azul, blan
co y rojo sirve para proteger 
y distinguir con ella jabón en 
polvo, de la exclusiva elabora
ción y expendio de la sociedad 
P u n t o  Rojo Limitado, de) 
domicilio de Alajuela, Repú

blica de Costa Rica, la cual se 

usa en todo tamaño aplicán

dola del modo o modoa que se

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de agosto del eño en 
curso: se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro 
de marca — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. - Gui 
llermo López Rodezno, maytr 
de edad, Abogado, casado y de 
este vecindario, en mi carácter 

[de apoderado especial de la ao- 
* ciedad de responsabilidad limi
tada denominada: Punto Rojo 
Limitado, del domicilio de la 
ciudad de Alajuela, República 
de Costa Rica, según poder que 
m« fue otorgado por loa Geren
tes y apoderados generales de 
dicha sociedad en la ciudad de 
San José de Costa Rica, el vein
tidós de mayo det año en curso, 
ante les oficios del Notario 
Antonio Arroyo A)faro, cuyo 
testimonio, debidamente au
tenticado para surtir efectos 
en este paí*. acompaño para 
que se razone y se me devuel
va. con todo respeto compa
rezco ante Ud. a pedir el re

gistro a favor de mi represen

tada de la marca de fábrica y

se u*a en todo tamaño, color 
y combinación de colores, para 
proteger con ella toda cíase de 
jabones, champoo y detergen
tes, que fabrica y expende la 
sociedad Punto Rojo Limita
do, del domicilio de la ciudad 
de Alajuela, República de Cos
ta Rica. Dicha marca se en
cuentra registrada en el Regis
tro de Marcas de \a Repúbtífca 
de Coata Rica, con el número 
22039, con fecha veintitrés de 
octubre del afio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, se
gún consta de la certificación 
extendida por el Registrador 
de Marcas de dicha República, 
debidamente autenticada, que 
acompaño a e s t a  solicitud. 
Igualmente ocompaño el'co
rrespondiente c on t r a t o  de 
agencia, un clisé que represen
ta la marca y diez ejemplares 
de la misma y pido que de 
conformidad con los Articules 
69, 79 y 89, de la Ley de Mar
cas de Fábrica, se sirva admi
tir esta solicitud y darle el trá
mite correspondiente—Tegu
cigalpa, D. C., dos de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Guillermo López Ro
dezno” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 

los efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C., 7 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chávez

20 S. 62.

La i frase.ita. Jefe de laSeodén 

de Patentes y Marcas de FábMci, 

depfn ieme de la Secretaría rU 
Eotnimia y Ha«i nd«, hac' saber: 
que eoo fecha drs de agosto del afio 
en curso, se adni id ia eo;i l .uct 
qLe diie: "Se solicita rfgiUro de 
marca— Si ñ ir Mililitro de Scoqc 
m\a 1 RMleti' l».— U&pe?, 
Rod< zn >, itajor de edad, Abe gado, 
caiaío y de este vecindario, an mi 
carácter de apoderado especial de 
i a sociedad de re*p3naabtU1ad ¡u 
mitada, denominada P i n t o  Rcp 
Limitado, dei domicilio de ta ciu
dad de Alajuela, República de Ces
ta Rica, según poder que me fué 

otorgado per loa gerente* y apode

rado* generalaa de dicha sociedad,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C , 20 DE SEPTIEMBRE DE 1962

an la eludid de 8an José ds Cott» 
Blei, el valote y dos de mayo dei 
*Wr en corso, tote les oficios del 
Votarlo Aotcnlo Arrojo Alfarc, 
«nyo testimonio, debidamente au
tenticado pa ra  surtir efecto* en 
eete país, aeompafio para qae ae 
razone y ee me devuelva, oon todo 
re a  peto comparezco ante üd . a pe
dir e) registro a favor de nal re pre - 
Motada, de la marci de fábrica y 
de oomerclo de la palabra d latín 
tiva: "Fortuna” , qae tiene la« al 
gnlentes lejendas: “Jabón de To- 
cador- Jabón de Bel leía-Fortuna* 
Fragancia que perdura” , que ae usa

en todo tamafio, color o combina- 
ción de colores y aplicándola de* 
modo o modos que ae estime con
venientes, para proteger con etla 
teda clase de jabones de la exclu
siva fabricación y expendio de la 
sociedad P u n t o  Rojo Limitado, 
del domicilio de Alajuela, Repú
blica de Coeta Rica, Acomprfio 
con esta soliolind loe documentos 
siguientes: Certificación extendida 
por el Registrador de Marcas de 
]a República de Costa Rioa, debi
damente autenticada, de la que 
aparece que )a mencionada maroa 
se encuentra registrada bajo el nú
mero 20750, oon fecha veinte y cua
tro de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, en el Registre 
de Marcas de dicho pala, el oontra- 
to de agenda, un clisé que repre
senta la marca y diez ejemplares 
de Ja mi<ma y pido que, de confor
midad con ios artículos 6p, 7p y 89, 
de la Ley de Marcas de Fábrica, se 
sirva admitir esta solicitud y darle 
el trámite correspondiente.—Tegu
cigalpa, D. C., dos de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) Gui
llermo López Rodezno” . Lo que 
se pone en conccimiento del pób 1 
c j, para los efectos de ley.—Teguci

galpa, D. C., siete de agosto de 1962

Argentina M. ds Chávez.

20 s. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eoonomia y Hacienda, hace saber: 
quá con fecha 21 de agoato del afio 
en curao, sa admitió la solicitud 
qae dice: “ Beglstro de Marea- 
Sefior Ministro de Economía y H» 
cienda.—En reprrsentaolón de Frl 
gor files H o n d u r e n a ,  S. A., dal 
domicilio de Sao Pedro Sula, de 
parlamento de Cortés, vengo a pe ¡ 
«Sirle el regtatro de la marca d* 
fábrica, constátente en la palabra:

FRIHSA
para distinguir toda clase da fru
tas, verdura*, carnee, M*rUffv« o

los productos de ellos, iv «  de co
rral y sus productos, producios d* 
lechería, granos y cereales, espe
cies, jerbas. nueces y todas las de* 
más ocsechu y productos agrfci'aa, 
incluyendo toJa c!a»e de productos, 
toda cíise de alimentos, productos 
alimenticios, irgralientes de ali
mentos, productos de animales de 
cualquier cíate, descripción o for
ma, ya s a en su estado natural o 
manufacturadas, preservados, o r i 
nados, taladra, congelados, Becados, 
oondensados, concentrados, evapo
rados, deshlirstados, o en forma de 
po'vo o tratados o preparados de 
otra manera, y la cual se apliea a 
las cajas, latas, botellas, sacos, bol
sas j  toda elase de envases que 
contienen loe productos, grabán
dola, Imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas qae se 
lee adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gnctgalpa, D. C., 21 de agosto de 
1962.— C. M. Shaw.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, | 
para los efectos de ley.—Teruel gal - 
pa, D. C., 21 de agosto de 1962.

Abcentoía M. de Chávez.

20 S. 62.

preparaciones cosméticas, sceltei 
etéreo*, jabones y preparación 
dietéticas, y la cual se aplica a los 
fnrases, cajas y c mpaquea que cen- 
tienen les productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas qoe te les ad
hieren j  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder fara que se razone en lo 
conducente, ks demás documentos 
de ley y el c>iié.—Teguoigalpa, D.C.,
1 1  de septiembre de 19Q2__Daniel
Casco L.” Loque se pone sn cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley— Tegucigalpa,D. C., 13 
da septiembre de 1962.

Argentina M, de Chávez.

20 S.. lp y 11 O. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 1 1  de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
e 1 e n d a.—En representación de 
Hoffmann-La Roche, Inc., corpo
ración del Estsdo de New Jersey, 
domiciliada sn la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de A mérlca, vengo a p e d i r  el 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes eo otro paía, de la 
marca de fábrica, consistente en la 
pa>abra:

DOLIBRAX
para distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos para uao medici
nal, higiénico y cieotifico; prepara
ción! sfaimacéuticas 3 drogas, em 
piaitoa, telas para cunciones, pis
pa raciones para preservar alimen 
tos, preparaclonea para extermina' 
animales y plantas, deslnf etantes.

La Infrascrito, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 1 1  de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: 'Registro de Marca.— 
SeSor Ministro de Economía y Ha- 
í  i e ü d  a.— En re presen nación de 
Hoffmann- La Roche, Inc., corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad ae Nutley, 
en dicho Estado, Esta 1 os Uaidos 
de América, vengo a pedir el re
gistro inicia), por no haber sido re
gistrada antea en otro pais, ds la 
maroa de fábrica, consistente en la 
palabra:

CARDIUM
p an  distinguir: medicamentos, pro* 
ductos qi<f mioos para uso medicinal, 
higiénico y clentífl», preparaclo
nea farmacéuticas y drogas, em
plastos, telas para ou raciones, pre
paraciones para preservar alimen
tos, preparaciones para exterminar 
animales y plantas, desinfectantes, 
preparaciones cosméticas, aceites 
etéreos, jabonea y preparaciones 
dietéticas, y la cual se apiloa a los 
envases, cajas y empaques que con» 
tienen loi productos, grabándola, 
lmpilmléodo.a, estampándola, por 
meaio de etiquetas que se les ad
hieran y en cualquiera otra forma 
apropiaba en et comercio. Presento 
si pouer para que se razone en lo 
conducente, les demá* uocument ja 
«le Ity y el Cilsé— 'Tegucigaíp», D.

C., 11 de septiembre de 1962__«Da-

oiei Casco L.” Lo que se pone en

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE IA  REPUBLICA

BQXITBS 01X08 KON. XETAXJCA

C » p n  V«t> O n v n  Vasta O ap n  Vasto

Dólar ____ ____ _1.918 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado

reño ____ ___ _0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ ___1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M a m  Lesaptas

Libra Esterlina _____________ ___2.80 0.60
Franco Belga ______________ ___ _____0.0201 0.0402
Franco Francés ..~______«..._____ .____0.2041 0.4081
Franco 8ulxo------------------ -0.2806 0.4612
Marco Alemán ♦__, __ ________________0.2501 0.0002
Florín _____ _______________ ...______ _0.2784 0.6568
Corone Snec* ____ ________.___ ______ 0.1944 03888
Peseta ____________________________ _0.0168 0.0886
Peso Argentino ___—„— ....,...........0.0102 0.0204
Peso Mejicano ____ ________________ _0.08 0-16
L ir a ________________________________0.001615 0.008280

’feguclgalpa, D. C., 17 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA*
Jefe del Departamento de OamWns.

conocimiento del público, para los 
efectos de ’ey —T<*gac»*alpa D C., 
13 de septiembre de 196?.

Argentina M . m  Chávez

20 8., Ip y 11 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1 a Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 13 de septiembre del 
afio en curso.se adm'ttó ra solicitud 
qoe dice: "Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de N 
V. Phtlips’Gloellampenfabrieken, 
domiciliada en Rmmsslngel 29Rin- 
dhoven, Reino de loa Países B'jcs, 
vengo a pedirle el registro de is 
marea d« fábrica loscrlts en Ho
landa, con «i número 107 031, el 30 
de novienob-e de 1950, por un perio
do de veinte afios, para distinguir: 
lámpara!! eléctricas (con excepMón 
de lámparas eléctricas para fines 
fotográficos), consistente en la pa
labra:

ALTRILUX
y la cual se aplica a loa artículos, y 
cajas y empaques que los contie
nen, grabándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, por medio de etique
tas impresas que ae les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en ei comercio. Presento el poder 
para que se razone en ío conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé— Tegucigaips, D. C., 13 de 
septiembre de 1962 —Daniel Casen 
L .”. Lo que se pene en coroolmlen* 
to de) público, para los efectos de 
ley— Tegucfgslpa, D. C., 17 de sep
tiembre de 1962.

Argentina M . de  Chávez.

20 s., 19 y 1 1  o. 62.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fe
cha (9) nueve de julio del co- 
rrienteaño, se presentó ante 
este Despacho la señora Hosa 
Dolores Lagos Andino, mayor 
de edad, soltera, de oficios do
mésticos, originaria y vecina de 
El Sauce, jurisdicción de San 
Buenaventura, de este depar
tamento, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un lote localizado en 
el lugar de La Cañada, aldea 
de El Sauce, municipio de San 
Buenaventura, de unas cinco 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, tierras pro* 
pias para la ganadería y la 
agricultura, cultivada en par
te de zacste de jaraguá y la 
otra baldía, con cercas de pie
dra y con los límites siguientes: 
al Sur, con propiedades de Mo
desto Andino e Inés Marcial 
Lagos, camino real de por me
dio; al Norte, con propiedad de 

Jacinto Alvarado, quebrada de 

por medio; por el Este, con 

propiedades de Carlos Zerón y

Jacinto Alvarado, quebrada 4 
por mtdio. y por el Oeste, ea 
propiedades de Petronila vio4 
de Valladares. Dicha propie 
dad la adquirió por hereedi 
testamentaria de so difunt 
padre Pedro Lagos Z r̂ón. P* 
ra acreditar la posesión quieta 
pacífica y no interrumpida ta 
más de diez años, ofrece li 
comrareciente el testim onio fe  

los testigos: José AWaraie. 
Antonio F'ores, solteros, ta i 
Francisco Flores, casado, t*. 
dos mayores de edad, agrM 
tores, propietarios y verinoi 

de El Sauce, San Buenaventu
ra, Francisco Morszán —T* 
gucigalpa, 31 de ju'iodelStt,

Epaminonttos Quessla K, 
Secretario.

20 S. y 20 O. 62.

El lnfraicrlto, Secretarlo del Je*, 
gado Primero de Letras del ¿apar
tamento da Olancho, hace constai; 
Que a este Juzgado se ha pres» 
ta lo  la señora Juan» Cárcamo s» 
licitando Titulo Supletorio fai ̂  
dio urbano siguiente: Una casa rita 
en el Barrio de Jesús, de estufo, 
dad, paredes de bahareqae,eabh^ 
ta de tej«&, de nueve varas de fita, 
te por seis de ancho, con correder 
anexo del mismo largo de la euajr 
hacia el interior de la mistna. M a  
casa eatá construida en un solar 
que mide veinticinco varas ds coa
tí r o, y todo el Inmueble eo eoojeat» 
tiene los límites aigulentss: a lía 
te. ccn casa de Franaiaco UrUat; 
al Sur, casa de Néstor Rivera; al 
Oriente, eon casa de PollearpoKafr 
tínez, calle de por medio, y al 
niente, con solar de la eaaa de ha
bitación de Josefa Mayorquío. O f»  
ce el testimonio de lo* teitfftt 
Fernando Rubi, Santos Rodrigón 
Erazo y Manuel Medios, mayom 
-ie edad, solteros, labradores, dus
gos de bienes raicea, vednos ds este 
vecindario. Lo que se pooe se 
conocimiento del pública, paralas 
efectos de ley.—Jutioalpe, 10 és 
septiembre de 1962.

Oscar R Coht^mas, 
Srio.

20 S., 20 O  y 1» N. 62

N o t a :
Sa suplica a les qee 

originales pan 

LA GACETA, 

birlos oon toda 

manchas ni humóse* JSPS éft 

taz squlvocadss— •  pfcifc 

ds Hampo as

Nota de b  Mmtíaák
Los origínales qus B  

envíen para jraMffiW* 

en LA GACETA, dabtt 

esíar escritos por un «olí 

frente y, si posible ío*" 

re, a máquina.
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